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Quito, 31 de marzo de 2017 

SEÑORES ACCIONISTAS 
LUYANG SA. 
CIUDAD. 

Para todos los nes establecidos enel tral ) dl acu 20 de Ly de Compañías, en 
«lmumeral 2 del aiculo 231, e el numeral 4, dl anícalo 263, y en os artículos 291 

dela mima Les concordancia on lo sealado pr sl "Rogen par l Presentación de los nfonmes Anuales de los Administradores alas Juntas Generales”, emitido por a 
Supenmendencia de Compañías meduame Resolución No, 921.43.0013, publicada cn el 

Regstro Oficial No. 4, del 13 de octubre de 1992, reformado por Resolución 04.Q..001, 
publicada en el Registo Oficial No. 289, del 10 de marzo del 2004; yen el “Reglamento 
que esublece la nformación y Documentos que están obligados 4 rem a la 
Superintendencia de Compañias, as Sociedades sujetas a su Vigilancia y Control”, emitido 
por a Superintendencia de Compañias mediante Resolución No 06 Q.IC1-0001, publicada en el Regisro Oficial No 309, del 10 de julio del 2006. ponso a su consideración el 

siguiente INFORME DE GERENTE GENERAL correspondiente al jrcicio económico 
del uo 2016, y expongo: 

  

  

1 Los objetivos económicos que se propusieron por el directorio para el ejerercro 
económico del año 2016 se han cumplido 

Las disposiciones de la Junta General de Accionistas han sido observadas por ln 
Administración, sn restricciones de ninguna clase. 

No se han alertado eventos extraordinanos en el ámbiro Inboral, mbutario o 
octeramo 

4. Por el ejercicio económico del año 2016, la Compañía obrvo Ingresos totales de 
US$ 20881815 y Costos totales de US$ 261952,31 y Gastos totales de 

US$ 38.682,72 obteniendo una pérdida de USS 1.816,88 

5. La Compañía regisró una perdida neta de USS 2.799,23 por el ejercicio económico 
del año 2016. 

6. La Compañía ha cumplido irestictamente las disposiciones contenidas en ln Ley 
de Propicdad Intelectual y Decisión 486 del Acuerdo de Cartagena, referentes la 
Propiedad Inelectual, Propiedad Industnal y Derechos de Autor. 
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